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CERTIF!CADO

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que rev¡sados los

documentos fundantes de la constitución de la "CORPORACIÓN CIUDADANA

SAR ARAUCANíA BÚSQUEDA Y RESCATE SAR ARAUCANíA,, hA dCtCTMiNAdO

que estos cumplen con los requis¡tos exigidos por las disposiciones

contenidas en el Título XXX|ll del Libro ldel Código Civil, sobre constituclones

de Personas J u ríd ica s.
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TARrO MUNTCTPAL (S)

MUNICI

Temuco, 29 de diciembre de 2023
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Reg¡stro Naoonal de personas Juffd¡cas sin Fines ¿" ir"a1-"-u 

"argo, 
s¡ exrslealguna coincidencia o sim¡litudes con los ¡ombre§:

INFORItrE U.P.J. N' 5849
sat{ItAGO, 1g)9-2023

sEñoR(A)
YICTOR CARO SANCHEZ*Ésffi@

> CORPORACION CUIDADANA SAR ARAUCANIA BUSOUEDA Y RESCATE> SAR ARAUCAI{IA> ONG gAR ARAUCA'{IA

siguíente:
Sobre el parl¡cular, informo a Ud., lo

Finalmente, se extiendo el preséñte
¡nrorme al interesdo, para los lines que aslime conyen¡snte.

sepríembre do 2023, 6sre servicio ha ."[::f$"1JÍ:'jtl,l?i'Il;,1"J.1"1
similitud suscepüble de provocar confusión résp€cto de los nombres añtes
menc¡onados, en rslación a las entidadss d6 iguai ñaturaleza quo s6 encu€nt an
aclualmenls inscr¡ias.

afiícu ro 548- 3, d6r códiso c ¡ v¡ I d ispo ne : +, :xxr f il HJffil;r:§" "J
que se refiere éste líturo deberá hacer ¡eferencia a su naturatezá, objero o
linalidad.
El nombr€ no Wdtá @incid¡r o tener smititud suscapt¡ble de prowcar confusión
con ninguna otrd persr,na juñd¡ca u organizacún vigente, sea gibfba o privadd, ni
can Wrsonas natuÉles, salvo can el consentim¡ento dxprcso del interasado o sus
sucasoras, o hubieren trcnscunido veifite años desdo su mue¡\e". por lo lanto. en
el procogo de constituc¡ón dB la Fundacjón o Corporación se dBb€rá velar por el
cumpl¡miento de la norma legal recién c¡tada, no l€n¡endo este Servic¡o
tesponsab¡lidad a§una en el nombre asignado a las personas juridieas 6n
rgfsrenc¡a.
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ESTATUTO DE LA O.N.G.
SAR ARAUCAN¡A

BUSQUEDA Y RESCATE
rÍruto r

lvlaría José Csrre
1,' a r-i---

Munl¿;par'd - r-g

Artículo Primero: Constitúyase una Corporación de Derecho Privado, sin fin de

lucro, que se denominará " coRPORAclÓN CIUDADANA SAR ARAUCANLA

BUSQUEDA Y RESCATE SAR Araucanía", que podrá usar también el nombre de
"O.N.G. SAR ARAUCANTA".
"La Corporación" se regirá por las normas del Título XXXII del Libro Primero del
Código Civil, por las disposiciones contenidas en la Ley N' 20.500, sobre
Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, o por la disposición

legal que la reemplace y por los presentes estatutos.

Artículo Segundo: El domicilio de "La Corporación" será la Comuna Temuco

Región DE LA ARAUCANLA, sin perjuicio de poder desarrollar sus actividades en

otros puntos del país

Artículo Cuarto: "La Corporación" tendrá por finalidad los siguientes ámbitos

de acción:

a) Fomentar la idea de Seguridad en su concepto integral, sensibilizando tanto a

los voluntarios como al resto de la Ciudadanía.

b) Canalizar el intercambio, experiencias, información y trabajos. a través de otras
ONG de Protección Civil o instituciones gubernamentales o privados con los

mismos fines

c) Establecer relaciones entre la Corporación e instituciones pertenecientes o
reconocidos por el Estado de Chile vinculadas a Comités de Protección Civil

d) Integración, coordinación y especialización del Voluntariado.

9(J)

De! nombre. domicilio. objeto. duración y número de afiliados

Artículo Tercero: "La Corporación" no persigue ni se propone fines sindicales o

de lucro, ni aquellos de entidades que deban regirse por un estatuto legal propio.

Estará prohibida toda acción de carácter político partidista.

La principal función de La Corporación será prestar servicio a la comunidad y
tendrá como finalidad salvaguardar los bienes y la vida de las personas.
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Mantener información actualizada a través monitoreo y recopilación de
datos científicos, técnicos desastres naturales, catástrofes o emergencias y a
la planificación y coordinación de ¿cciones de protección civil;

Asociarse o vincularse en forma transitoria o permanente con otras
instituciones nacionales, internacionales o extranjeras gue persigan fines
similares

g) Llevar Registro de los miembros inscritos en "La Corporación",

h) Organizar Congresos; Exposiciones; Seminarios; Charlas; Cursos y actividades
en el ámbito de la protección civil y emergencias;

i) Disponer de material bibliográfico, bases de datos o cualquier otro med¡o
impreso o audiovisual para los fines de la corporación

j) Editar, imprimir, distr¡buir folletos, boletinet revistas, periódicos y libros y en
general producir y hacer uso de todo tipo de medios audiovisuales;

k) Todo tipo de actividades formativas, divulgativas y preventivas

r) Organización, coordinación, promoción y supervisión de cualquier
dispositivo y operativo de prevención e intervención de emergencias en el
que intervengan los voluntarios de ONG SAR ARAUCANIA

m) Orientación, preparación y aplicación de conocimientos propios de una
emergenc¡a, catástrofe, o desastre a los miembros de la Corporación y
ciudadanía

n) Conservar las tradiciones de "La Corporación" y hacer posible y deseable la
convivencia y la cooperación entre los miembros,

o) Proponer a la autoridad competente la dictación y modificación de
disposiciones legales y regramentarias que propendan ar desarrollo sociar,
en el ámbito propio de la competeñcía de "La Corporación".

"La corporación" podrá realizar actividades económicas que se relacionen con sus
fines, asimismo, podrá invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos
de administración.
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ob) Asistir a las reuniones a que fueren convocados de acuerdo a sús estátui
de manera presencial o virtual;

c) Servir con eficiencia y dedicación los cargos para los cuales sean designados
y las tareas que se le encomienden

d) Cumplir fiel y oportunamente las obligaciones pecuniarias para con "La

Corporación"; y

d) Cumplir las disposiciones de los estatutos y reglamentos de la Corporación y

acatar los acuerdos del Directorio y de las Asambleas Generales.

Artículo Noveno: Los voluntar¡os tienen los siguientes derechos y atribuciones:

a) Participar con derecho a voz y voto en las Asambleas Generales, ya sea

presenciales o virtuales;

b) Elegir y ser elegidos para servir los cargos directivos de "La Corporación"

c) Pedir información acerca de las cuentas de "La Corporación", así como de
sus actividades o programas;

d) Presentar cualquier proyecto o proposición al Directorio, el que decidirá su

rechazo o inclusión en la Tabla de una Asamblea General Ordinaria. Si el proyecto
fuera patrocinado por el 10oó o más de los voluntarios y presentado con, a lo
menos, 30 días de anticipación a la celebración de la Asamblea General, deberá ser
tratado en ésta, a menos que la materia sea de aquellas estipuladas en el artículo
décimo sexto de estos estatutos, en cuyo caso deberá c¡tarse pafa una Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse dentro del plazo de 20 días contados desde la

presentación hecha al Directorio.

e) Utilización de chaquetilla, gorros, rnsignias, parches, stickers y frecuencia
radial u otros

0 Participaren cursos de formación y/o de entrenam¡ento dictados o
auspiciados por la Corporación

o
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respectiva not¡ficación. La Asamblea General Extraordinaria deberá sii .¡t"Aa
especialmente para este efecto, la cual resolverá en definitiva la aplicación de la

medida disciplinaria. Si el voluntario no apela, la expulsión aplicada por la Comisión
de Ética deberá ser ratificada también por la Asamblea General. Quien fuere
excluido de la Corporación sólo podrá ser readmitido después de un año contando
desde la separación, previa aceptac¡ón del Directorio, que deberá ser ratificada en
la Asamblea General más próxima que se celebre con posterioridad a dicha
aceptación.

Artículo Décimo Cuarto; El Directorio deberá pronunciarse sobre las

solicitudes de ingreso, en la primera sesión que celebre después de presentadas

éstas. En ningún caso podrán transcurrir más de 30 dias desde la fecha de la

presentación, sin que el Director¡o conozca de ellas y resuelva, transcurrido el
plazo, la solicitud se entenderá aceptada. las solicitudes de ingreso presentadas

con 10 días de anticipación a la fecha de celebración de una Asamblea General en

que deban realizarse elecciones, deberán ser conocidas por el Directorio antes de

dicha Asamblea.

Las renuncias, para que sean válidas, deben constar por escrito y la firma debe ser

ratificada ante el Secretario del Directorio, o venir autorizada por Notario Público.

Cumplidos estos requ¡sitos formales la renuncia tendrá pleno vigor, no siendo

necesaria su aprobación por el D¡rectorio o por la Asamblea. El voluntario que, por

cualquier causa, dejare de pertenecer a la Corporación, deberá cumplir con sus

obligaciones pecuniarias que hubiere contraido con ella, hasta la fecha en que se

pierda la calidad de voluntario.

TITULO 3
De las Asambleas Generales

Artículo Dócimo Quinto: la Asamblea General es el órgano colectivo principal

de la Corporación e integra el conjunto de sus voluntarios. Sus acuerdos obligan a

los voluntarios presentes y ausentes, siempre que tales acuerdos se hubieren

tomado en la forma establecida por estos estatutos y no fueren contrarios a las

Leyes y reglamentos.
Habrá Asambleas Generales Ordinarias ! Ertraordinarias. La Asamblea se reunirá

ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando lo exijan las

necesidades de la Corporac¡ón, estas podrán ser presenciales, virtuales o m¡xtas,

dando la opción a todos los miembros de asistir e informarse de la misma En el

mes de Noviembre de cada año se celebrará la Asamblea General Ordinaria, en la

cual el Directorio presentará el Balance, Inventar¡o y Memoria del ejercicio anterior
y se procederá a las elecciones determinadas por estos estatutos, cuando

corresponda. El Directorio, con acuerdo de la Asamblea, podrá establecer que el
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acto elecc¡onario se celebre en otro día, hora y lugar, que no podrá exceder en

días a la fecha original, cuando razones de conveniencia ¡nstitucional así lo
indiquen. En dicho caso, se cumplirá con lo dispuesto en el artículo décimo
séptimo de estos estatutos.

En la Asamblea General Ordinaria se fijará la cuota ordinaria y de incorporación,
conforme a lo señalado en el artículo cuadragésrmo tercero de estos estatutos. En

la Asamblea General Ordinaria podrá tratarse cualqu¡er asunto relac¡onado con los

intereses de la Corporación, a excepción de los que correspondan ex€lusivamente a

las Asambleas Generales Extraordinarias.
Si, por cualquier causa, no se celébrate una Asamblea General Ordinar¡a en el

tiempo estipulado, el Director¡o deberá convocar a una nueva Asamblea dentro del
plazo de 90 días y la Asamblea que se celebre tendrá, en todo caso, el carácter de
Asamblea Ordinaria.

Artículo Décimo Sexto: Las Asambleas Generales Extraord¡ndr¡as se celebrarán

cada vez que el Directorio acuerde convocarlas o cada vez que lo solicite cualquier
voluntario al Presidente del D¡rector¡o, por escrito, a lo menos apoyo de un t€rc¡o
de los voluntarios, indicando el objeto de la reunión. En las Asambleas Generales

Extraordinarias se podrán fijar cuotas extraordinarias conforme lo señalado en el

artículo cuadragésimo cuarto de estos estatutos. En las Asambleas Generales

Extraordinarias únicamente podrán tratarse las materias indicadas en la

convocatoria; cualquier acuerdo que se adopte sobre otras mat€r¡as será nulo y de
ningún valor.

Artículo Décimo Séptimo: Corresponde exclusivamente a la Asamblea

6eneral Extraordinaria tratar de las siguientes materias:

'1. De la reforma de los estatutos de "La Corporación" y la aprobación de sus

reglamentos;
2. De la disolución de "La Corporación";
3. De la fusión con otra Corporación;
4. De las reclamaciones en contra de los Directores, de los miembros de la

Comisión Revisora de Cuentas y de la Comisión de Ética, para hacer efectiva la

responsabilidad que les corresponda, por transgresión grave a la Ley, a los
estatutos o al reglamento, mediante la suspensión o la destitución, si los cargos lo
fueran comprobados; sin perjuicio de las acciones civiles y criminales que "La

Corporación" tenga derecho a entablarles;
5. De "La Corporación" de la entidad con otras instituciones similares; y
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rÍrulo ¿
Del Directorio

Artículo Vigésimo Tercero: La institución será dirigida y administrada por un

Directorio compuesto de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un

Tesorero. El Directorio durará hasta dos años en sus funciones pudiendo sus

miembros ser reelegidos por un nuevo periodo. Los directores ejercerán su cargo
gratuitamente, pero tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos,

autor¡zados por el directorio, que justificaren haber efectuádo en el ejercicio de su

función.

Artículo Vigásimo Cuarto: El Directorio, la Com¡sión Revisora de Cuentas y la
Comisión de Ética se elegirán en Asamblea General Ordinaria, de acuerdo a las

s¡guientes normas:

- Las elecciones se realizarán cada dos años, en un plazo 90 días
- El sufragio o votación, podrá ser de manera física a través de una papeleta de

elecciones o virtual, amabas deben garantizar la transparencia del proceso;
- Cada voluntario sufragará en forma libre y secreta en un solo acto, teniendo
derecho a marcar tantas preferencias como candidatos haya por elegir, no
pudiendo acumular preferencias en un candidato, ni repetir un nombre;
- Se proclamarán elegidos los candidatos que en la elección resulten con el mayor
número de votos hasta completar los miembros del Directorio, de la Comisión
Revisora de Cuentas y l¿ Comisión de Ética, que corresponda elegir;
- Es incompatible el cargo de Director con el de miembro de la Comisión Revisora

de Cuentas y de la Comisión de Ética;

- No completándose el número necesario de Directores, de miembros de la

Comisión Revisora de Cuentas o de la Comisión de Ética, se procederá a efectuar
tantas elecciones como sea necesario. Existiendo empate entre dos o más

candidatos que ocupen el últ¡mo lugar entre las más altas mayorías respectivas, se

repetirá la votación entre ellos y, si subsiste el empate, se recurrirá para dirimirlo,
en primer lugar, a la antigüedad de los candidatos como voluntarios de "La

Corporación'y, si se tratare de voluntarios con la misma antigüedad, al sorteo.

Habrá una Comisión de Elccciones. integrada por tres voluntarios que no sean

candidatos, debiéndose elegir entre ellos un Presidente, quien dirimirá los empates
que en ella puedan producirse. Dicha Comisión se constitu¡rá en la Asamblea

General en que corresponda celebrar las elecciones. El recuento de votos será

público.
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El Directorio elegido deberá asumir de inmediato sus funciones, ,in p"ijr?.;¿tA'
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rendiciones de cuentas y la entrega de documentos que deba realizarse con

posterioridad, en un plazo máximo de 45 días para lo cual, deberá en ese acto

frjarse una fecha de entrega.

Artículo Vigérimo Quinto: En caso de fallecimiento, ausencia, renuncia,

destitución o imposibilidad de un Director para el desempeño de su cargo, el

Directorio le nombrará un reemplazante que durará en sus funciones sólo el

t¡empo que falte para completar su período al Director reemplazado.

Se entiende por ausencia o imposibilidad de un Director para el desempeño de su

cargo, la inasistencia a sesiones por un período superior a seis meses consecutivos.

Artículo Vigósimo Sexto: En la Asamblea General en que se elija el Directorio,

o dentro de los 15 días siguientes a ella, el D¡rector¡o deberá elegir, en votación

secreta, de entre sus miembros, un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y

un Tesorero.

El Presidente del Directorio lo será también de "La Corporación", la representará
judicial y extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que los estatutos

señalen.

Si, por cualquier causa, no se realizaran las elecciones de Directorio en la

oportunidad que establece el articulo décimo cuarto, el Directorio continuará en

funciones, con todas sus obligaciones y atribuciones, hasta que sea reemplazado

en la forma prescrita por los estatutos.

Artículo Vigésimo Séptimo: Podrá ser elegido miembro del Directorio,

cualquier voluntario con un año o más de pertenencia en la Institución, siempre
que al momento de la elección no se encuentre suspendido en sus derechos,
conforme Artículo Décimo Segundo de estos estatutos.

No podrán ser directores las personas gue hayan sido condenadas a pena aflictiva.

El Director que, durante el desempeño del cargo fuere condenado por crimen o
simple delito, o incurriere en cualquier otro impedimento o causa de inhabilidad o

incompatibilidad establecida por la ley o los estatutos, cesará en sus funciones,
debiendo el Directorio nombrar a un reemplazante que durará en sus funciones el

tiempo que reste para completar el período del Director reemplazado.

Artículo Vigésimo Octavo: Serán dobere¡ y atribuciones del Dircctorio:

a) Dirigir'La Corporación" y velar porque se cumplan sus estatutos y las finalidades
perseguidas por ella;

t_
..(t 4\,,ffi



b) Administrar los bienes de "La Corporación" e invertir sus recursos;

c) Aprobar los proyectos y programas que se encuentren ajustados a los objetivos

de "La Corporación";

d) Citar a Asamblea General tanto ordinaria como extraord¡naria, en la lorma y

épocas que señalen estos estatutos;

e) Crear toda clase de ramas, sucursales, filiales, anexos, oficinas y departamentos
que se est¡me necesario para el mejor funcionamiento de "La Corporación";

0 Redactar los reglamentos necesarios para "La Corporación", las ramas y

organismos que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter d¡chos

reglamentos a la aprobación de la Asamblea General más próxima, pudiendo en el

intertanto aplicarlos en forma provisoria, como asimismo realizar todos aquellos

asuntos y negocios que estime necesario;

g) Cumplir los acuerdos de las Asambleas Generales;

h) Rendir cuenta en la Asamblea General Ordinaria anual, tanto de la marcha de Ia

Institución como de la inversión de sus fondos durante el periodo que ejerza sus

funciones, mediante memoria, balance e inventario, que en esa ocasión se

someterán a la aprobación de sus miembros;

i) Calificar la ausencia e imposibilidad de sus miembros para desempeñar el cargo,

a que se refiere el artículo vigésimo cuarto;

j) Resolver las dudas y controversias que surjan con motivo de la aplicación de sus

estatutos y reglamentos;

k) Brindar el apoyo a otras filiales regionales para trabajos en con1unto y

organización de las mismas; y

l) Las demás atribuciones que señalen estos estatutos y la Legislación vigente.

Artículo Vigásimo Noveno: Como administrador de los bienes de La

Corporación el Directorio estará facultado para: Comprar, adquirir, vender,

permutar, dar y tomar en arrendamiento y administración, ceder y transferir tod¿

clase de bienes muebles y valores mobiliarios; dar y tomar en arrendamiento
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sol p aluarrlla4 ssJrgar ugraqap uau6tsap es anb seuosJad se¡ o e¡ o aluaplsald ll
'opranle un ap ugon:ah Pl ered oJa)rel un e ¡et:adsa Japod an6lolo al as'ualg o

'oar¡n:af3 oueleJ)as la uol o )opaJlo ol¡o uo) a¡uaue¡unfuo¡ gjenpP a¡uapls¡Jd

¡a anb apranre as 'opeuruJJa¡ap ose) un ua 'anb ol)lnf:ad uts apuatlua as Jolla¡ue

o'l o6.¡e) la ua an6orqns ol uarnb o a¡uaplsaJd la oqPl e ele^all ol 'a¡uaparald

olnrue le ua sepe)rput sapellnrel sel uo) opeuot)el¿J ope latnb¡enl ¡elauag
ealquesv el o orropaJro ¡e rod opepro:v :otu!t?6!¡l otü!t?6n olnrluv

'"ugoerodro3 el, e uaresne) anb solttnf¡ad so¡ rod ana¡ ed¡n: e¡

ap elseq aluaur?r:eprlos ugrapuodsa: solopallp sol 'sauotlun¡ sns ap otrlllafa ¡a u3
'soge sar¡ e .¡or¡adns oze¡d un

rod sa¡qanuur sauarq JepuaJ.re ,( .¡euafeua ¡( re¡e¡6 ap sauorltqtqoJd A sarqu:nprruas

Jrnlrlsuol 'sal,p.l sauerq rralsu?r¡ Á rapa: 'relnutrad 'te:a¡odtq 'rapuan 're:duo:
g.rpod as erreulprop.ltxl lelaueg ealgu¡esv eun ap opran)e:od o¡95 'uot>erodro3r

el ap ugr)eJlslunrJpe euanq el e uepuar] anb sope so¡¡anbe sopol te¡n:afa

r( so¡rp9rr iele:¡uol :uorf,)u¡sal urs sesrnrp rapuaa ,{ .¡e¡duo: isarolen ap ope)laur

¡a ua.re.rado ieurol erlo erarnb¡en: o onnqesap 'ugr)nlosal tod sa¡ua6tn so¡eJluol
sol p oururJ?] .¡auod lsole.¡¡uo) sor.{)tp :euruiJal ,{ ¡e:onal 'lallosal '.ttput)sal '.¡elnue

jsa¡uarueluor an6znf anb seuor)rpuo) A soze¡d 'sor:erd so¡ atqa¡ar anb o¡eJluo)
epe) uo re¡ndr¡sa :ugr)n¡r¡sul el ap euJa¡ur elrler¡sluru,pp ugtteztue6:o e¡ erernbal
anb se¡ ,{ uaplan)p as anb serru.rguo)a seprpaur se¡ relnrafa e.¡ed ser¡esatau

sauor)nqule s?l olgs 'sora)Ja¡ ua o 'souelunlo^ s9uJ o oun ua o 'sajopaJro
sgrx o oun ua 'aluaprsard ¡a ua -re6a¡ap :repodxa Á reyodrur jsezrlod relo)ue,
,( resopua ':eurg 'sezr¡gd sel ap rols ¡a rrqt>rad ¡{ so¡}saturs so¡ ap sauooeprnbr¡
reqo.rde 'seu:ud se¡ .¡e6ed 'so.¡n6as r?1elluol :sauor)euop ,{ sope6a¡ 'senueJaq

ap asel) epo¡ re¡dare lr6rsuell Á so¡re:onal 'sa¡er:adsa solspupul luaJuol
1o¡on ,( zorr e oq)a.lap uo¡ selunf p Jrlsrse lsappprunüo) ,( sapepaDos .reprnbr¡

,( ran¡osrp 'n6o»otd 'rpr4rpor.rl 'Jrnlrlsuo) 'sepua.rd rauodsod f :ez¡e '.te¡et¡uot
:ugoe.,odroJ el e spuodsaJJo) o¡uen) Jrqr)Jad ¿( reiqol :salr¡ue)Jaur o seue)ueq

sauo¡relado ap odr¡ opo¡ leln)afa :oorauio) op sopara o sa¡qer>o6au soluauJn)op

sg[¡ap Á sanbaq) 's?Je6ed 'orqu¡e) ap sertal .¡e¡sa¡ord ¡(.le6or.¡o¡d 'rela]uef 're.¡qo)
'ie¡uo)sap 'resopua 'rele^e 'rpuro] '.¡etdare 're.n6 lsop¡es reqorde ,{ soueuo¡e¡
Jelr¡er tselle ua.rerr6arqos,( rer16 'o1p9:: ap,{ o:.roqe ap 'so¡rsodap ap 'saluaurol
seluanr reJja) ,{ ruqe 'sa¡uarro) se}uanf ,{ on}ntu ap so}eJ}uo) .,?.¡qalal :solla

e ou¡uila¡ rauod l( sauor)rpuo) sns refi¡ 'ofeqer¡ ap sot?Jluo) Jelqapf lso¡rnbruy
,( soqr»r 'sauor)ela)ue) Je6Jolo 'salqanuJ saualq aJqos sauo»rqrqord .rata¡qe¡sa

,{ e1}uere6 ua iep tsoue sarl e rouadns ou opolrad un rod sa¡qanurur sauarq
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p JeluosaJdoi eqop anb ua ellanbe,( o6re: ns ap etdold ugl)eluaurn)op el JeurJlJ (J

lssluarualuol autlsa anb ofeqetl ap sauolsluroJ sel .¡elq[uoN (e

:uq)n$lsul el ap

sapepr^rpe ap leraue6 ue¡d ¡a .rauodo.rd ,{ ortopalr6 ¡ap,sofeqe.rt so¡ lezrue6lg (p

so.rquraru.r so¡¡o e Á orarosaj 'orrela'as 'a¡uaprsa:dalt¡ ,;:u,,J::,i::l]:.,::,liril:
sol anb sauor)unl se¡ ap or>rnf.red uts 'otlo¡lallo lep soplenle so¡ le¡n:ef3 1:

:salerauag sealqtr¡esv se¡ Á ouopallq lap sauoluner set rlprsard (q

laluauleDrpnferlxa A ¡et:tpnIa¡re¡uasatda¡ (e

tIglrE¡od¡o, E1,, ep
SIUSpiEie ¡e aluaur¡eDadsa apuodsarrol :opun6e5 ou¡l'?6Pl otn)luv

ffi§Eimtr
'sajo¡f,arp s9u¡ o sop

ua.¡arnba¡ ol !s€ ls 'otulsa rod ugrte¡r: e¡ :errpetd e ope6r¡qo eJetsa a¡uaptsard ll
'oln)rue e¡sa ua s?ueurplo sauorses se¡ ered septta¡qe§3 o¡uatuJeuot)un,

Á u9r:n¡r¡suor ep sapeprleurol seu¡srur se¡ opuar6r.r 'uorl?uf, e¡ ap o¡afqo

seualet¡J sel as:ele.t¡ ugrpod o¡gs Sauotsas se¡sa ul sotquatu¡ sns e .¡e¡t) g:aqap

aiuaprsard la opala ¡e¡ eled ,{ a¡uau:etteurp.toe:¡xa Jeuolsas elpod ouopa:t6 ¡3
'ealquesv eurxgld el ua olla

ap e¡uanl asJpp opualqap 'epe la ua ugtttsodo ns 3p etlue¡suo: afap as anb trotxa

graqap 'opranle o o¡:e u¡r6¡e rod pepr¡rqesuodsat ns ten¡es a.re¡slnb anb topatt6 ¡3
'ugtseS

pl e oprlrn)uol uaJarqnq anb sa.ro¡:a.rtp sol sopo¡ tod opeu;lg 'telrp ap ¡erradsa
orqrl un ua er)uelsuor grefap as ouo¡larg lap sop.lanre Á sauotteraqt¡ap sel aO

'saluel6alul sns uoplsnre anb eqta¡ pl ua 'sau le za^ eun 'sousu, ol ¡od 'e-¡euo¡sas

ot.ropair6 ¡3'aprsard anb ¡ap o¡on la pltpt)ap a¡edua ap osel u3 'olul¡stp utn:gnb

un ualegas solnl?§a sousru.r solsa anb sose: sol ua onl€s 'sa¡ualslse SaJopaJrp sol

3p elnlosqe e;ro,(eu.r e¡ rod ug.retdope es sopranle sns A solqurattr sns aP elnlosqe

e;toÁeu.r ?l uor .leuorsas graqap ouoparl6 ll :orau¡!.¡d oru¡s96¡r1 oln)lyv

'a¡qruodo gres sal ou anb ¡a'opran:e o,ll¡adsa¡ lep sourur?¡ sol ialouo)
,ugr>elod:o3 el, uo) ua¡e.rluo) anb so:a:ra¡ sol e ouesa)au gJas ou 'o6.requra

urs ollruo^eJluol op ose) ua ugr:erodrol el atue salqesuodsal aluaureuepr¡os
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ap 'sarerauaD tearquEsv ser ap Á o,oparro pp sauo;aaleapplt:';tf il;fffi:

:,ugr:e.rod.rol e'1" ap solqu¡ar¡¡ ap o.r¡sr6a¡ ap

orqrl ¡a r{ soue}unlo^ ap PalqulPsv ap la 'ollo}lallo laP se¡lv ap olqil la le^oll (e

satuarn6¡s so| uerasEifE¡5¡FIFFEn aFF so'l :oyen) ou¡!s96!¡l olnrlyy
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'oporrad onrl¡adsar lap ugr)euru¡ra¡ el elseq sauooun,

sns e.ra¡¡efa a¡uaprsarda:r¡ la 'a¡ueplsa.ld laP e^rttuuap pept¡tqtsodulr o el)unuar

'oluerturf,alle+ ap ose) u3 .¡anbe e uapuodsat:ot anb sauot:nqt-t1e sel sepo¡ osel

lpl uo erpua¡ anb ¡a 'aluaprsaida:t¡ ¡a rod ope6o.rqns elas e¡uaptsaJd la 'euo¡sueJ¡

pept¡rqrsodur o pouasnp 'osrur:ad 'pepaurJarua ap ose) u¡ ofeqe:¡ ap sauorsru¡or

spl ap o¡uarureuor:un¡ ,{ uor)n¡rlsuo) el ap lortuo) ¡a a¡opuatpuodsal.¡o: 'setdord

uos al a¡sg e anb serlaleu sel sepol ua a¡uaprsard la uo) aluaualuaueurad
reroqeto) aqap--E-¡u5p-pTtl55!f,-§ :ore)¡el ou¡rs?6!¡l oln)!UV

'a¡ueluasarda¡ le a¡uauleuosrad ue6r¡qo olos 'salruJ!l so¡sa

uepe)xa anb o¡ opo¡ ul oppuuo) eq a¡ as anb oua¡sruru,¡ lap sa¡rurll sol ap upparxa
ou o¡uenl ua'elsa 3p so¡lp uos ',,ugr:erodrof 9'1" ap e¡ue¡uasa:der lap so¡f,e so'l

'so¡uaure¡6ar so¡ ,( soln¡e¡sa solsa ueurura¡ep anb sauor:nqu¡e seu.rap se1 (f
,( l,ugt)eJodJo)

e',l,, ep sop.ran)e ,( soluauel6al 'solnl?¡sa 5ol ap oluaru¡r¡dunr ¡a Jod lela^ (t

:ugr)elUt¡eJ ns 'eu.¡rxord seu otlopaltO
ap ugrsas el ue relr)rlos Á aluasard as anb alua6rn o¡unse rarnb¡enr ra^psa¿ (q

:eursrur el ap o.lar)ueuu opelsa lap,( ugr:n¡r¡su¡ el ap eqlreu, el ap'o'Jopalto
lap árquou ua 'eueurplo lerauag salqu.¡Esv el ua a¡uau¡lenue e¡uanr re6 (6

,úwaoaoz¡:
aP SAqUA| ap otUe¡uÁotu lo uo) sopeuoDPlal soluaunop sol soPol Tuauao Oe

@

lseusllrj sel ep ugr]e]D ap sosl^e sol

'ler¡qnd A ser.reurploer¡xá Á seueurpro sealqur?sv sel e sauol)e¡ll sel leLl)edsa6 (q
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,(:ugon¡r¡su¡ el ap sauatq sol sopol ap oueluenul ¡a e¡p ¡e laua¡ue¡r'¡ (a

jleJau.9 ealquesv

el e e¡uauJlenue rauodo¡d eraqap olropa.ll6 ¡a anb a)ueleg le .reledal¿ (p

:uoDn¡rlsul el ap peprlrqe¡uo) el re^all (l
:seluanl

seq)rp erluor uaJr6 as anb orautp ap soltlal o sanbaq: sol ollo¡la.,lg ¡a au6rsap

uarnb uo: o 'é¡ueprsaJd la uo) aluaur?lunfuor :eurt¡ A 'e6ua¡ueul o eJqe e¡so anb

orJoqe ap o saluarJrol se¡u¿nl sel ua ,,ugr:e-rodrol el,, ep sopuol so¡ te¡tsodaq (q

:saluarpuodsaJ.,ol sepeprluel sel rod soqr)al

opue6Jo¡o ugr)p:odrolur ap ,( seueulp.loe.,]xa 'sPlleulplo se¡onl sel .,Prqof (e

sa¡u a¡ n 6rs s el u eiasñ¡¡i¡@[spElEi!5úEi set :olu t nb oru rs? 6 t¡l ol n)!UV

'orlopaJrO ¡a au6rsap anb

ropaJrp ¡a rod ope6o.rqn5 gras oue¡arlas la 'peprltqlsodur¡ o etluasne ap osP) ul

uapuart¡ro)ua a¡ anb sea.re¡ sel sPpo¡ .tt¡dunr '¡eraua6 u3 (r

r( lsauoD:a¡a sel ap salue sa.¡apod sol ¡p)Url?J (q

:"u9oerod:o3 e1, ap

orqu¡aru u¡6¡e a¡r:r¡os ol as opuen) 'euJJU ns uo) sepez¡Jo¡ne aluauJpprqap sella

ap erdor ¡e6¡olo,( ugr)nlllsul el ap al ap ollsruth¡ ap peprler ua sepe se¡ .reu.r11 (6

l"ugrrerod.rol
pl,, ap oluarueuor:un1 rofau ¡a e.led sepepuaulolua ueas sal o so¡uaurel6au

Á so¡nle¡sl sol e auJroluol uapuodsaror sa¡ anb sauorsrtlro) Á sauot:un¡

se¡ uo: ue¡du.rn:'sorgtrarur sol ou,rol ssJol)altp sol o¡ue¡ enb 'teutp.toot ,( te¡r6r¡ Q

:o¡ruJeJ] oraur ap er)uapuodsaJJo) el a¡uau¡leuosrad relsa¡uo3 (a

'¡eraua6 ua er:uapuodsa.t;o: e¡ reqtedsap r( irqr:a: r{ a¡uaprsa.r¿ le aluaueltsnlfxa
ppuodsarlol anb e¡¡enbe ap uot:darxa uo: '"uor:e:odlol el,, ap ugt)e¡uaulntop
f e¡ruapuoisaro) el a¡uaprsard lap el ,( eurt¡ ns uo: teq:edsap r( .repepa¡ (p
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María Jc:É ; t:{úti,

f) En general, cumplir con todas las tareas que le encomienden

El Tesorero, en caso de ausenc¡a, o imposibilidad, será subrogado por el Oirector
que designe el Directorio. En caso de renunc¡a o fallecimiento, será el Directorio
quien des¡gnará el reemplazante, el que durará en su €argo sólo el tiempo que

faltare al reemplazado.

rhulo z
De la Comisión Revisora de Cuentas

Artículo Trigésimo Sexto: En la Asamblea General Ordinaria Anual que

corresponda, los voluntarios elegirán una Comisión Ra¡isora de Cuentas.
compuesta por tres de ellos, quienes durarán dos años en sus funciones y cuyas

obligaciones y atribuciones serán las siguientes:

a) Revisar trimestralmente, y cuando la situación lo amerite, los libros de
contab¡lidad y los comprobantes de ingresos y egresos que el Tesorero y el

Secretar¡o Ejecutivo deben exhibirle, como, asimismo, inspeccionar las cuentas

bancarias y de ahorro;

b) Velar porque los miembros se mantengan al día en el pago de sus cuotas y

representar al Tesorero cuando alguno se encuentre atrasado, a fin que éste

investigue la causa y procure se ponga al día en sus pagos;

c) Informar en Asamblea Ordinaria o Extraordinaria sobre la marcha de la Tesorería

y el estado de las finanzas y dar cuenta de cualquier irregularidad que notare; y

d) Elevar a la Asamblea Ordinaria Anual, un informe escrito sobre las finanzas de la
Institución, sobre la forma que se ha llevado la Tesoreria durante el año y sobre el

balance del ejercicio anual que confeccione el Tesorero, recomendando a la

Asamblea la aprobación o rechazo total o parcial del mismo; y Comprobar la

exact¡tud del inventario.

Articulo Trigésimo Séptimo: La Comisión Revisora de Cuentas será presidida

por el miembro que obtenga el mayor número de sufragios en la respectiva

elección y no podrá intervenir en los actos admin¡stratlvos del Directorro. En caso

de vacancia en el cargo del Presidente será reemplazado con todas sus

atribuciones por el miembro que obtuvo la votación inmediatamente tnferior a

éste. Si se produjera la vacancia s¡multánea de dos o más cargos de la Comisión

Revisora de Cuentas, se llamará a nuevas elecciones para ocupar los puestos
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vacantes; si la vacancia fuera sólo de un miembro, continuará con los que se

encuentren en funciones con todas las atribuciones de la Comisión. La Comisión
sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros y los acuerdos serán

adoptados por la mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, decidirá el

voto del que preside.

rÍruLo a
De la Comisión de Ética

Artículo Trigésimo Octavo: Habrá una Comisión de Ética, compuesta de
solamente miembros, elegidos cada dos años en la Asamblea General Ordinaria
Anual en la forma y con los requisitos establecidos en el artículo vigésimo cuarto.
Los miembros de dicha Comisión durarán dos años en sus funciones y podrán ser

reelegidos indefinidamente.

Artículo Trigésimo Noveno: La Comisión de Ética se constituirá dentro delos

30 días siguientes a su elección, procediendo a designar, de ent.e sus miembros,
un Presidente y un Secretar¡o. Deberá funcionar con la mayoría absoluta de sus

miembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los asistentes.

En caso de empate, decidirá el voto del que pres¡de. Todos los acuerdos de la

Comisión deberán constar por escrito y los suscribirán todos los miembros
asistentes a la respectiva reunión.

Artículo Cuadragéimo: En caso de ausencia, fallecrmiento, renuncia o
imposibilidad de alguno de los miembros de la Comisión de Ética para el

desempeño de su cargo, el Directorio le nombrará un reemplazante que durará en

sus funciones sólo el tiempo que faltare para completar su período al miembro de

la Comisión reemplazado, el cual deberá tener la calidad de volunlario de La

Corporación.

Se considerará que existe ausencia o imposibilidad si el m¡embro de la Comisión no

asiste por un período de tres meses.

Artículo Cuadragésimo Pr¡mero: La Comisión de Ética, en el cumplimiento

de sus funciones aplicará las medidas disciplinarias, en primera instancia, previa

investigación de los hechos efectuada por el lnstructor, conforme al procedtmiento

que señala el articulo décimo tercero.
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le anb uu ollo e sopeur¡sap las ugipod ou setJeulPjoellxa selon) ap oldaluol
rod sopspnp)ar sopuo, sol sau lod elleulp.roelUa elon) eun ap §gul asreÍl grpod

oN JOr)eJOCfrOf el,, ap sapeplsa)au sEl uelalnoalol anD za^ epel'ezaleJ n¡eu

e¡sa ap elonr ?un Jr6rxa ,( reft¡ e grapa>ord a5 (sa)¡ensuaut (s)ette¡nqt:¡ (sa)peplun

([) ?un p JorJadns !u'(000-9$) sos§d lrul o]ut) e toua]ut JoleA ns las opuatpnd ou

'orro¡ralrq ¡ap e¡sandord p'er.,purploel¡x3 leleueg eelqu-¡ssy eun tod sepeuruJralap

ugras setj?urp]oprlxe se¡onl rq :oupnJ o¡ü!5?6eJp"n3 olnrluv

'a¡uauJler¡sauas o lerlsaurj¡ lensuatu e6eq as

'serreurplo se¡onr sel ap o6ed ¡a anb rare¡qe¡sa ered opezuo¡ne gle¡sa ouopa.rq ll
'(sa)lensuau (s)euelnqul

(sa)pBprun (!) eun e lor¡adns lu (000 s$) sosad ¡rur o)uD e jorJalur jas grpod

ou,{'or.roparr6 ¡ap e¡sando.rd e 'oñpadsaj oue lap eueurpro lerauag eelquesv el

:od epeurura¡ap gras uor:erodiolur ap elonr el 'orlJsrtursv (sa)lensuau (s)euelngul
(sa)peprun (l) eun s ror¡adns !u '(0OO E$) sosad ¡rru sar¡ e rotrarut .ras e:pod ou
,('orlo¡:arr6 ¡ap e¡sandord e'lenue eueurplg lereuag eelquiesv e¡ tod epeurur:a¡ap

eJas lpnruauJ eupurpro e¡on) e'l :olar¡al ou¡l5i96glpen) olnrlyv

'ugrretod:o3 e¡ e6ua¡qo sauooeuop ap sg^elt e anb solaurp
,( sa¡qanurur a sálqanur sauarq sol oruorlrJlsd ¡ap a¡.red ugleuloJ 'sgtrrapv (q

'souelnlelsa sauU sns ap o¡uarurr¡du.rnr ¡a ua tea¡dua
asopuerqap 'uor)nlosrp ap ose) ua ufie ru sopetlUe sns e asJtnqulslp oun61e onr¡our
.rod ue.rpod ou ',ugr:e:odro) el,, ap so¡uapa)xa o sootleuaq 'sap?ptltln 'selual
sel'oln¡!] tarnb¡en: a etarnbpe anb sauarq seu.rap,( op?lsl lap o sapepr¡edrtru n¡r¡

sel ap 'serrpynf o salernleu seuos:ad ap e6ua¡qo anb sauot)ua^qns
,{ sauo¡:e6o.¡a se¡ rod ,( so^tpp sns ap s¡ual e¡ tod le¡satd anb sopetaunura.r
sonrnros o sauatq sns ap o]lnpotd ¡a tod lua.laotrl a¡ as anb ayanuJ ap
esner ¡od sauor:eu6rsp o sonln allua sauot)euop se¡ tod lso¡n¡e¡sa so¡ e o¡6ale uot
sgpPuruJralep 'selJeurpJoplua ,( seueurp"ro 'uor)elodto)ul ap selonl se¡ oruour.r¡ed

la u?rquJe¡ ugJeulol sgurapv te:rpunl ppprleuosiad e6to¡o a¡ anb olat:a6
¡a anbr¡qnd as anb zan eun let)os efe3 e¡ ua ugtesalbur enb se¡ 'sayed ua ueJelua
,{ ueyode saluaÁn}r}suor sol anb C'0OO'08 S) soúrd'II$l VINBüI ap euns pl (e

:opeuJJol

ere]sa ',,uooerodto3 e1.. ap oruoulrr¡ed ll :opun6aS ou¡ts¡r6e¡pen) olntlyv
olnoEF¡Eal¡II
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o¡ue^al as Je¡e.l¡ enb s?uJ uts oulstu-r laP sauol))ala Jezlleol o sog? ¿ ap soln¡e¡sa sol

ue)rpur anb opouad la lod 'e¡sa ap u9l)P)lj¡¡er el lPrqalal ?JPd ?lleulpJo ealque§v
e Jeuell gleqep aluaprsard la 'opouad alsa aP utl le 'ot^ard 'soue ¿ so6re)

sns ue ugle.¡np anb sel 'uelEuas as ugrfenur¡uol P anb seuosjad sel Jod opeJ6e¡ur

ere¡se anb'l!^r) o6rpo) lap t-8r§ olnlrue la ua olsandslp ol ap oluaurldurn) ua

',ugr)elodrol el,, ap ler)rur orJo¡)arc le r6all :oljolFuell oPun6as oln)ryv

'so¡nletsa sol ap ourld?s ours?6r^ oln)lup la ua ollrlsard
pepan6rlue ep o¡rslnbeJ la lollaro ras eJed gjr6rxa as ou ',,uor)prodrol p',|,,

ap eDua6t^ ap soue sojaurjd sop sol aluerno :o!¡ol§ue¡l o.¡eu¡lJd o¡n)luv

soln)ru? sajt saluorn6rs rol 'a¡uauJlen6r 'oqorde ealqilesv
:souoltsueJ¡

et :ooNn9¡s

'o)nural 3p eunrlol el ap't¿89t t ou¡hlnN e)p!lnr peprl?uosJad'¿-0tt'¿zg sg
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la sesión siendo las 14 horas y se procedié a suscribir; Esta acta los
as¡slentes.

Registro en el Servic¡o de Registro Civil e ldentificación

Presidente

Ricardo Antonio Torres Balladares

RUT: 09 506.7 -6

Firma

Secretario

Carlos Al

RUT: 09.361.2a

P¡ Vera

Fi

Vicepresidente

Victor Aleiandro Caro Sánchez

RUT: 10.612.936

Fi

Tesore¡o

Marcelo Enrique Pulgar

RUT: 12.330.319-

Firma

eloso

Artículo Tercero Transitorio: Se confiere poder amptio a don Ricardo
Antonio Torres BaÍadares, RUT: 09.506.747-6, para que sor¡c¡te ar secrerario
Municipal respecrivo er Registro de ra personaridad jurídica de esta corporación,
facultándolo para aceptar ras modificaciones que ras autoridades comperentes
eslimen necesario o conveniente ¡ñtroduc¡rres y, en generar, para rearizar todas ras
actuaciones que fueren necesarias para ra rotar regar¡zac¡ón de esta corporación.

!'t

!llT' )

lj'\1:\
f-vd ")
«n,"["/


	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf
	926df10fb95adf8d39fa3adb2ce56decc2b3ca1037be9a0f7d264de3ed78d947.pdf

